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I . Comunidad Autónom a
4 . Anuncios

Consejería de Economía y Foment o

9865 Información pública de instalación eléctrica de alta
tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea subterránea de media tensión,

cuyas características principales son :

a) Peticionario: Diario La Verdad, con domicilio en Ctra .
de Monteagudo, Polígono 1, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Monteagudo, Polígo-
no 1, Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Nueva sede el periódico .

e) Características técnicas: La línea eléctrica subterránea
tiene su origen en doble circuito de H .E. y finaliza en
C.T. propiedad del peticionario . Longitud de 70 metros .
Tensión de suministro 20 kV. Tipo de conductores 3 d e
1x95 mm2 cable seco de 20 kV .

f) Presupuesto : 821 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto: Antonio Martínez Alons o

h) Expediente número AT-15 .635 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

to Ambiental a que se refiere el artículo 18 del Real Decreto
1 .131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1 .302/86, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, habiéndose evacuado el trámite de consulta institucional

y de información pública y visto el dictamen favorable del Ser-
vicio de Calidad Ambiental ,

RESUELVO :

Primero.- Formular Declaración de Impacto Ambien-

tal correspondiente al proyecto de cantera "Loma de la Sal"
de la empresa Mármoles Duaime, S .A ., que se ejecutará en
el T .M. de Abanilla, manifestando que este Organismo de Me-
dio Ambiente se muestra favorable a su ejecución, si bien és-
ta habrá de realizarse dando estricto cumplimiento a la pro-

puesta de medidas correctoras y del programa de Vigilancia

del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la socie-
dad peticionaria .

Segundo .- Se entiende que las condiciones fijadas en el
proyecto son técnicamente suficientes para el control de la ac-
tividad a desarrollar, incluso en fase de abandono, al objeto

de eliminar cualquier incidencia negativa de la actividad en
el Medio Ambiente .

Tercero .- La restauración de la cantera, estará sujeta
a lo establecido en el Real Decreto 2 .994/1982, de 15 de octu-
bre, haciéndose extensiva a los accesos que ocasionalmente se

pudieran realizar .

Cuarto .- Publíquese, notifíquese al interesado y dése
traslado de esta Resolución al órgano sustantivo, a los efec-
tos oportunos .

Murcia, 11 de septiembre de 1991 .-El Director, Fran-
cisco López Baeza .

Murcia, 4 de septiembre de 1991 .-El Director Genera l
de Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca Ber-
mejo.

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

9934 Declaración de impacto ambiental que formula la
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza, del proyecto de cantera "Loma de la Sal" ,
en el término municipal de Abanilla .

Visto el expediente G/EIA número 9/90, incoado a ins-

tancia de la empresa Mármoles Duainie, S .A., al objeto de
que se realizase por este Organismo la declaración de Impac-

9935 Declaración de impacto ambiental que formula la

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza, del proyecto de cantera "Paola", en el tér-

mino municipal de Jumilla .

Visto el expediente G/EIA número 191/90, incoado a ins-
tancia de don Antonio Nicolás Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la mercantil Canteras y Mármoles Nicolás, S .A .,
al objeto de que se realizase por este Organismo la declara-
ción de Impacto Ambiental a que se refiere el artículo 18 del
Real Decreto 1 .131/88, de 30 de septiembre, _por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Le-
gislativo 1 .302/86, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, habiéndose evacuado el trámite de consulta insti-

tucional y de información pública y visto el dictamen favora-

ble del Servicio de Calidad Ambiental, -
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RESUELVO :

Prime ro .- Formular Declaración de Impacto Ambien-
tal correspondiente al proyecto de cantera "Paola" de la em-
presa Canteras y Mármoles Nicolás, S .L., que se ejecutará en
el T .M. de Jumilla, manifestando que este Organismo de Me-
dio Ambiente se muestra favorable a su ejecución, si bien és-
ta habrá de realizarse dando estricto cumplimiento a la pro-
puesta de medidas correctoras y del programa de Vigilancia
del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la socie-
dad peticionaria .

Segundo .- Se entiende que las condiciones fijadas en el
proyecto son técnicamente suficientes para el control de la ac-
tividad a desarrollar, incluso en fase de abandono, al objeto
de eliminar cualquier incidencia negativa de la actividad en
el Medio Ambiente .

Tercero .- La restauración de la cantera, estará sujeta
a lo establecido en el Real Decreto 2 .994/1982, de 15 de octu-
bre. En el Plan de Restauración deberá estudiarse la posibili-
dad de eliminación total de la escombrera, así como el im-
plantar medidas correctoras para eliminar al máximo el im-
pacto visual que se produciría en la carretera C-3113 .

Cuarto .- Publíquese, notifíquese al interesado y dése
traslado de esta Resolución al órgano sustantivo, a los efec-
tos oportunos .

Murcia, 11 de septiembre de 1991 .-El Director, Fran-
cisco López Baeza .

9936 ANUNCIO . Información Pública del Estudio de Im-
pacto Ambiental relativo a la cantera "Andrea", ubi-
cada en el término municipal de Cehegín .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto 1 .131 /88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1 .302/86, de 28 de jurio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, se somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental correspondiente al proyecto de apertura de una can-
tera denominada "Andrea", del término municipal de Cehe-
gín .

El estudio estará a disposición del público, durante el pla-
zo de 30 días, en las dependencias de la Agencia Regional pa-
ra el Medio Ambiente y la Naturaleza sita en Avenida Teniente
Flomesta, s/n ., 3 . a planta.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de Im-
pacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no de
realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las condicio-
nes en que debe ejecutarse .

Murcia, 10 de septiembre de 1991 .-El Director, Fran-
cisco López Baeza .

Anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 12 de agosto de 1991 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

Consejería de Haciend a

9940 ANUNCIO .

JUNTA DE COMPRAS :

Por Orden de fecha 19 de junio de 1991, el Excmo . Sr .
Consejero de Hacienda dispuso adjudicar el Concurso de De-
terminación de tipo para la homologación de vehículos con
destino a la Administración Regional, a las siguientes empre-
sas y con arreglo a las condiciones que sirvieron de base para
la contratación .

Lote número 1 . Vehículos de alta representación .

-Audi 100 2 . 3
Adjudicatario : Huertas Motor, S .A.

-Renault 25 TX I
Adjudicatario : Herrero y López, S .A .

-Citroén XM v.6 i
Citroén XM 2 .Oi Gran Luxe
Adjudicatario : Garaje León, S .L.

-Peugeot 605 SV 3 . 0
Adjudicatario : Automoción del Sureste, S .A .

Lote número 2. Vehículos de representación y servicios espe-
ciales.

-Seat Toledo GLX 2 . 0
Adjudicatario : Ginés Huertas Cervantes, S .A .

-Renault 21 TX I
Adjudicatario : Herrero y López, S .A.

-Peugeot 405 SR I
Adjudicatario : Automóviles Tomás Guillén, S .A.

Lote número 3 . Vehículos de servicios medios.

-Citroén ZX 1 .6i Reflex
Citroen BX 19 TGS
Adjudicatario : Garaje León, S .L .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

9932 ANUNCIO. Propuesta de Resolución. Expediente
sancionador número 52/91 .

Por el presente, se hace saber a don Rafael Guillén Moli-
na, cuyo último domicilio conocido es C/ . Diamante, 29, Ur-
banización Mediterráneo, Cartagena (Murcia), de conformi-
dad con el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, y a los efectos del mismo, que se ha formulado Pro-
puesta de Resolución en el expediente sancionador bajo el .nú-
mero arriba indicado, por presunta infracción administrativa
prevista en el artículo 11 A) del Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo), con-
cediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este

-Peugeot 309 GL D
Adjudicatario : Automóviles Tomás Guillén, S .A.

Lote número 4 . Vehículos de servicios ligeros .

-Citroén AX 11 TE 5p .
Citroen AX 14 TD 5p .
Adjudicatario : Garaje León, S .L .

-Peugeot 205 Automático 3p .
Peugeot 205 Junior 5p .
Adjudicatario : Automóviles Tomás Guillén, S .A .

Lote número S . Vehículos todo terreno ligeros y medios .

-Nissan Patrol corto 6 ci . techo bajo .
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Nissan Patrol largo 6 ci . techo alto 9 plazas
Nissan Patrol wagon 6 cl . techo bajo .
Adjudicatario : Inmotor de Cartagena, S .A .

Lote número 6 . Vehículos furgonetas derivadas de turism o

-Renault Express Diesel cerrada .
Renault Express Diesel combi.
Adjudicatario : Herrero y López, S .A.

-Citroén C 15 D.
Citroén C 15 D Mixta 5 vi .
Adjudicatario : Garaje León, S .L .

Lote número 7 . Vehículos furgonetas ligeras hasta 3 .500 Kg .

de peso bruto total .

-Nissan Trade 2.8 Furgón 3 plazas .
Nissan Trade 2 .8 Combi 6 .
Nissan Trade 2 .8 chasis cabina/1 .
Adjudicatario : Inmotor de Cartagena, S .A.

-Peugeot J 5 1 .400 normal .
Peugeot J 5 1 .400 Gran volumen .
Peugeot J 5 1 .400 Combi 6 .
Peugeot J 5 1 .400 Chasis-cabina corto .
Peugeot J 5 1 .400 Chasis-cabina largo .
Adjudicatario : Automoción del Sureste, S.A.

-Renault Trafic 1 .400 SFM .
Renault Trafic 1 .400 SFM Sobreelevada .
Renault Trafic 1 .400 SFM Combi .
Renault Trafic 1 .400 cabfna plataforma .
Adjudicatario : Herrero y López, S .A .

-Volkswagen Caravelle GL .
Adjudicatario : Huertas Motor, S .A.

Lote número 8 . Ciclomotores.

-Yamaha Yami .
Adjudicatario : Francisco Julián, Campoy .

Lote número 9 . Motocicletas todo terreno, hasta 100 c .c

-Yamaha DT 80-LC. •
Adjudicatario : Francisco Julián Campoy .

Lote número 10 . Motocicletas todo terreno, de más de 100 c .c .
y hasta 350 c.c .

9939 ANUNCIO .

JUNTA DE COMPRAS :
Por Orden de fecha 26 de abril de 1991, el Excmo . Sr .

Consejero de Hacienda dispuso adjudicar el Concurso de De-
terminación de tipo para la homologación de máquinas de re-
prografía, máquinas de escribir electrónicas, telecopiadoras y
calculadoras con destino a la Administración Regional, a las
siguientes empresas y con arreglo a las condiciones que sirvie-
ron de base para la contratación :

Lote número 1 . Fotocopiadoras .
Marca . Canon.
Modelos : NP-2010, NP-3325, NP-4835, NP-5060 y

CLC-200 .
Adjudicatario : Equipos de Oficina de Murcia, S .A .

Marca : Olivetti .
Modelos : Copia 7147, Copia 7052 y Copia 7064 .
Adjudicatario : Hispano Olivetti Office, S .A.

Marca: Xerox .
Modelos: 5018-Z, 5046 R/O, 5052 R/O, 5065 R/O y 1090

R/O .
Adjudicatario : Rank Xerox Española, S .A .

Marca: Ricoh .
Modelos : FT 4418, FT 4490, FT 5570, FT 6750, FT 7870

y NC 100.
Adjudicatario : Ricoh España, S .A .

Marca : Selex .
Modelo: GR-500 .
Adjudicatario : Selex Copiadoras de España, S .A .

Lote número 2 . Máquinas de escribir electrónicas .
Marca: Canon .
Modelos: Ap-8000 y AP-8500 .
Adjudicatario : Equipos de Oficina de Murcia, S .A .

Marca : Olivetti .
Modelos : ET-2250, ET-2450, ET-2250 MD, EDITOR 100

2 FD, EDITOR 100 HDU, ETV 2700 2 FD y ETV 2700 HDU .
Adjudicatario : Hispano Olivetti Office, S .A .

Marca : AEG Olympia .
Modelo: Standard 220 I .
Adjudicatario : Luis Andiés López .

Marca : IBM .
Modelos : 6783-002 y 6788 .
Adjudicatario : Sistema Reprografía e Informática, S .A .

Lote número 3 . Calculadoras electrónicas de sobremesa.
Marca: Canon .
Modelos : BP-35 D y BP-5220 D .
Adjudicatario : Equipos de Oficina de Murcia .

Marca: Olivetti .
Modelo : Logos 442 .
Adjudicatario : Hispano Olivetti Office, S .A.

-Yamaha XT 350.

Yamaha SR 125 KIT t .t .
Yamaha SR 250 KIT t .t .
Adjudicatario : Francisco Julián Campoy .

Lote número 11 . Motocicletas de carretera y policiales, de
más de 100 c.c. y hasta 300 c .c.

-Yamaha SR 125-SP .

Yamaha SR 250 .
Yamaha SR 250 KIT policía tráfico urbana .

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Presidente de la Junta
de Compras, Pedro Miguel González Ortiz .

Marca: AEG Olympia .
Modelo : CPD 7512.
Adjudicatario : Luis Andrés López .

Lote número 4 . Telecopiadoras .
Marca : Canon .
Modelos : FAX-250, FAX-260 E y FAX-L-770 .
Adjudicatario : Equipos de Oficina de Murcia, S .A .

Marca : Olivetti .
Modelo: OFX 530 .
Adjudicatario : Hispano Olivetti Office, S .A .

Marca : Xerox .
Modelos : 7012, 7033 y 3010 EDITOR .
Adjudicatario : Rank Xerox Española, S .A .

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Presidente de la Junta
de Compras, Pedro Miguel González Ortiz .
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II . Administración civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobiern o

Número 982 8

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Antonio García Ri-
co, cuyo último domicilio conocido es C/ . Diego Abellán, 8,
Jumilla, que en el expediente sancionador que se le sigue al
número 1 .431/91, por infracción del artículo 97 .7 del Regla-
mento de Armas, aprobado por Real Decreto 2 .179/81 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25-9-81), le ha sido impuesta una
multa de nueve mil pesetas, según el artículo 147 del mencio-
nado texto legal .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente señalado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 11 de septiembre de 1991 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, Acctal ., Joaquín Alba-
ladejo Ayuso. (D.G. 784)

Número 983 4

Notificación por edicto

Por el presente, se hace saber a don Pedro Sabater Val-
verde, cuyo último domicilio conocido es Paseo de Cieza, 20,
2 .°-1 .a B, Cieza, que en el expediente sancionador que se le
sigue al número 1 .513/9 1 , por infracción del artículo 91 .1 del
Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2 .179/81
(«Boletín Oficial del Estado» de 25-9-8 1) le ha sido impuesta
una multa de doce mil pesetas, según el artículo 147 del men-
cionado texto legal .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente señalado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 11 de septiembre de 1991 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, Acctal ., Joaquín Alba-
ladejo Ayuso. (D.G. 783 )

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 964 5

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Junta del Puerto de Cartagen a

Tarifa por utilización del edificio de Servicios Varios
del muelle de Santa Lucía

1 . °- TARIFA .

10 .563 pesetas/mz y año .

2 . °- REGLAS PARTICULARES DE APLICACIÓ N

1 . a- La presente tarifa comprende la utilización de las
distintas dependencias del edificio de Servicios Varios en el
muelle de Santa Lucía, sin perjuicio de obligaciones del Usua-
rio del abono de otras tarifas por servicios específicos que se
puedan producir .

2 . a- Las bases para la utilización de la tarifa serán la
superficie útil ocupada, sin incluir zonas comunes, y el tiem-
po de utilización . Se facturará trimestralmente, por trimes-
tres adelantados .

3 . a- Esta tarifa se devengará desde el momento en que
se inicie la utilización de las dependencias . Las cantidades adeu-
dadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la li-
quidación .

4 . a- La utilización de las dependencias implica la obli-
gación para el Usuario de- realizar su conservación y lim-

pieza, incluido en este caso las zonas comunes de pasillos, te-
rrazas, aseos, etc ., que se realizará por los Usuarios que utili-
zan esas zonas comunes .

En caso de que la conservación sea deficiente o nula, se
realizará ésta por la Junta del Puerto por cuenta de los Usua-
rios .

5 . a- La Junta del Puerto no responderá de robos ni de-
terioros que puedan sufrir los bienes que sean de propiedad
del Usuario y que se encuentren en el edificio .

6 .a- Para cualquier obra de mejora o modificación de
las dependencias, el Usuario solicitará previamente autoriza-
ción a la Dirección del Puerto .

7 .a- No se sobrepasará la sobrecarga de uso del pro-
yecto del edificio, que es de 300 kg/m2 .

8 . a- El usuario estará sujeto, en lo que sea de aplica-
ción a lo dispuesto en el Reglamento de Servicio, Policía y
Régimen del Puerto de Cartagena.

3 .- REVISIÓN DE LA TARIFA .

Anualmente se revisará el importe de esta tarifa aplicán-
dole el aumento del índice nacional de precios al consumo del
año anterior .

Esta Tarifa ha sido aprobada por el Comité Ejecutivo de
la Junta en sesión celebrada el día 17 de julio de 1991 .

Cartagena, 19 de julio de 1991 .-El Presidente, José Lui s
Saura Roch.-El Secretario, José Antonio da Casa Ayuso .
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Número 9658

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE MULA

Doña Alicia Catalá García, Jefe de la Unidad de Recaudación de la Administración de Hacienda de Mula .

Hago saber : Que en las relaciones certificadas de deudores correspondientes a los años 1990 y 1991, se ha dictado
por el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, la siguiente :

Providencia.- En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 y 106 dei Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo de120% y dispngo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio
del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el paradero de los contribuyentes que después se relacionan, se les notifica la providencia
anterior por el presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y será expuesto al público
en el taplón de anuncios de la Alcaldía, y se les requiere para que comparezcan en plazo de ocho días, por sí o por medio
de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue, para que hagan efectivos los descubiertos que se consignan, a
la publicación de este edicto en el mencionado Boletín sin comparecer o sin pagar, serán declarados en rebeldía y se continua-
rá el procedimiento sin más notificaciones .

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles :

1 . °- Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivgs de impugnación que señalan
los artículos 137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General de Recaudación, podrán interponer Recurso de
Reposición o de Reclamación Económico-Administrativa en el de quince días, también hábiles, ánte el Tribunal de dicha
jurisdicción; ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto e4 el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

2 . °- Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos
y condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Los contribuyentes a quienes se refiere el presente edicto con expresión de sus débitos son los siguientes :

Nombre Concepto Ce rt if ./Añq Impo rte

ALBUDEITE

CASALES SARABIA JUAI•' J,SUS SATTCION TRAFICO 91/1739 6 .000

Id. S~~12-'CIO7 TRAFICO 91/1740 1 .200

ENVASES GIPIES SL RLC . EVENTUALES 91/3330 120 .000

Id . REC . EVEI1ri'UALES 91/3331 120 .000
SANCHEZ PE,'ALVER JOS2 ANTONIO SA7GION TRAFICO 91/298 6 .000

Id, SWICIOP? TRAFICO 91/1508 6 .000

Id. SJLIdCIOIvT TRAFICO 90/18682 24.000

ALGUAZAS
CAIIPOS I+IElICOHON DIEGO SANCIOY, TRAFICO 91/1780 6.000

rONZAuZ ?,TO"IPdO JO52 ANTONIO SA CIOPT TI3^~FICO 91/389 36.000
JII4v;ITEZ CAITO AlTGEL ~EC . EVEIiTLTALES 91/3359 120 .000

LOPEZ IMZENO JOSE RAI.°ON SANCICN TRAFICO 91/1581 12.000

ROIIúRA ROi,nI~!,RA, FEDRO SAPiCIOI,k TRAFICO 90/18650 6 .000

TORRES SiLGADO JUAN JOSE SAI•vCIOIrT TRAFICO 91/3549 18 .000

TORRES SALGADO TTIGUEL SANCION TIWICO 91/5927 30.000
VICE?`TT111 VIVO DO1IINGO T•`IGUMM SAIrCIOIT TRAFICO 90 17586 6 .000
TO7RrS ''•AI,GADO '~~ATLT> L CAT.'CION TRAFICO 91~5712 6 .000

ARCHENA
ABAD GUILI~~fil DOLOI~S SAi ;CION TRAFZCO 01/1619 60 .000

AYALA LOPEZ 1,1ARIA SA<CIOAt TRAFICO 91/1836 36.000
BASILIO C4012S TORTRO SA SAI•ICIOITES TRI7lI-,TA^IAS 91/4223 18.000

CASCALES SAIdCIi1~Z AA;DRES SA'iCIOII TR~FICO 91/1737 18 .000

COi;STRTCCIONES BABEL SL RECt?RC . liVE''TUALES 91/3294 600 .000

Id . SAriCZO17 TI~~AFICO 01/5883 6 .000
CREVILLEN GARCIA PE'DRO JOSE SAdCIOT? TRAFICO 91/4541 12 .000

Id, SA'TCIO>•; ''RAFICO 91/4710 2 .400

CREVILLEId FALAZON AtIDR+:S SA' . CICI' TRAFICO 91/5947 6 .000

id. INT ~Z~,S DEMORA 91/5506 2•933
ENVASES COr: SA REC . EVEFITUALES 91/3299 72 .000

Id. REC . ;V;♦;I?T?JALES 91/3301 120 .000
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Nombre Concepto Certif./Año Importe

Id. REC . EVL---TU.IWs 91/3380 120 .000
Id. =C . .EiTE .~P' ~LiiS 91/3298 120 .000
F',~'RNANDEZ AI-ADOR FRANCISCO SA?'?CIOII TRt.''YIC0 90/18658 60 .000
GARCIA PALAZON JOSE SA1?CIOP? TIWICO 91/3631 6 .000
GARCIA RODRIGiT',~,Z LAZARO SA'.'CICT.,; `FR.t`,FICO ~1/4631 1~? .200
LOFEZ LOPEZ JOSE iWI.-JEL SIV?CION TRAPICC 91/3561 6 .000
LOPEZ LOPEZ ' 0MEL JOAQ"IN R-j,CiTT_~ SOS , Vr~~IT . 9 1/615 18 .000
LOPEZ I:"ORE10 A?TOI'IO I2C . .,VE?1Ti.;AL2S 91/517 12 .000
LOPEZ SOLER FRA1,3CISC0 R'r,C . 1~TT_iII'TUAI~F~5 91/573 18 .000
MOLINA P~IARQUEZ ROSA IWIA sITT ~"R 3~,S D2I":OIIA 91/5511 2 .561
OBRAS Y HORIGOIdES DE I.T[IRCIA SA SA~CI' 1,7iS RIB17TARIAS 91/4229 30 .000
Id. INTI~=ESE~> DE DE :°ORA 91/5512 7 .392
PALAZON RODRIGTIc-Z SILVIATO SAPICION TRAFICO 91/27 30 .000
PASTOR I`?DINA PEDRO SA:'CION TRAí-'ICO 90/18732 14 .400
Id. SAI'fCIOIT TRAFICO 90/1 (' ;652 18 .000
PEREZ GALERA E?"ILIO SA'CIC?' .: 'RAFICO o1/5914 6 .000
P PMEZ I,2DINA JOSE SA'_-CICP: 71AFICO 91/1528 30 .000
PEREZ TORRES JOSE - SAi3CICN TRAFICO 91/3583 9.600
RIOS LOEZ JOSE ANTONIO SA11CIO11 TRAFICO 91/3656 18.000
SAORIN ALCOLEA JOSE SA,'TCION 'i1W ICO 90/18737 30 .000
VAELLO RODRIGUEZ JORGE SA;;CIOi1 "I'?AF+'ICO 91/5801 60 .000
Id . SAI'TCIOI,T TRAFICO 91/5773 60 .000

BULLAS
-AN ~ yi SL REC . LV~~UAL~~ 91/3350 108 .000
ESPINAR OVALLE JOCE SA?`CIC'7S TP~IBi'~1 ':3It~S 90/291 35 .276
FERNANDEZ SANCH-~Z ALFONSO I?TT~? Si~S DE DE?'?ORA 91/365 4.272
RUIZ GIL DIEGO I .A .R.A. (ORG AUT) 91/162 5 .802
SANCILZ OLI,3DO 11ATEO REC . EVE TTUALI~S 91/609 q~ .600
S7,RRAA10 ROT,RIGUEZ JUAN FRANCISCO CAi'101`? AFROVECFi . HATER. 901/3212 10 . @00
SERRANO VIVATICOS JOAQUIN INTERESES DE DOIMA 91/5317 8 .826
SOLA SAN= SA IRPF 86 - ACTAS 91/3148 44•389
Id . SOCIEDADES 85 9,1/3174 330.187

CALASPARRA
BSCAVY ALVAREZ FRAIdCISCO n~~C . EV;I' ~.AL;:IS 91/539 4 .800
ESCAVY ZAI'ORA A ET`I'ONIO REC . ~, i :'T'l?ALi :S 91/551 7 .200
^rCiIZAL3Z GARCIA DANIEL SkCIOIirIS TRIPI', TTA:'IAS 90/7173 18 .000
HCRIiICTCIT,S CALASFARRA SA II 1 TE -1',SES DE DE::ORA 91/ 395 7 . 632
LOPEZ NAVARRO JOSE R~C . ~VEI;~[IALE:~ 91/554 6000
MIRANDA BRCTONS PEDRO JOSE SANCICIr TRAFICG I 91/1691 24.960

C~'_~T' V ALL-`~R0 LUIS DIO:'ISIO SAI?CIC_ TRAFICO 91/3530 60 .000
7-M`2 HARO FRt"2?CISCO RE C . ' ,17:17 !'UALES 91/796 12 .000
~Í~SPII'r !t "iI'aCISCG :ANCIGT': TFi'AFICG q1/1G4q 18 .000

RiTIZ CAI?POS GAS 7t:R
.

SAc :CICIr TRA+'ICO 90/17649 6 .000
5' I CO' :F'A- IA CCNSTRi7CTORA S A L M, C . EVE ':' .'i'UALF.S 91/3324 144.000
VAL7R0 GARCIA RAFAEL S,~?TCIOI ; TRAFICO 91/1427 18.000

in. _ . DEL RIO
LOPEZ G^RCIA LUIS SANCIO'iI T:?Ai+ICO 91/3559 49 .200
: AI?TII~, ~ Z LOFEZ JOSEFA SAT?CION TR.AFICO 91/5 1 :18 60 .000
CA:ZI11VACA
ALARCCN LOPEM JULIAN SAT'.*CIO':r~S TRIBUTARIAS 91/4114 30 .000
ALV "RT-',Z G_'IRCIA S~MASTIAP,' DE D.Li-?(? TRA 91/5330 700
A::n~.,U SERRAI?o JOSE VICTOR sAI TCIO 1I ^~X ICO 91/3555 49 .200
Pr2F=úDEZ LOPEZ FEDi10 S lUVCIOI? T R:1+IC0 91/1436 18 .000
F•~RI"?AhDEZ NI 0 FRAIdCISCA ' IC'47CIA FISCAL !?1 91/4060 728
GAI.,IL .RDO IiOBLES FIDEL sK:CION TR,~JICO 91/4574 12 .000
GARCIA GUERRERO A111ADOR ;AT ' CIOIJ TRAFICO 91/1431 18 .000
GII r."=Z ITAItIN MIGUEL ANGEL SAiúCION TRAFICO 90/18744 60 .0'00
Id. sANCION TRAFICO 90/18817 60 .000
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Nombre

LC F`PIZ AZO711IN PEDRO
LOT=`JZ ILL :áSCAS I'.A DEL CARi•1:1J
LOF Z 1 ARTIrr ;Z DIEGO
LOPEZ S : ''CTi 'Z ITM'~i'CISCO
T'ARIiT .' hRTI Z All iC I O
? ARTIT IART7 7Z FCO GR~Cx07I0
- AiTIIri~]Z LOI''~Z DOhINGO
l'ARTII•'';Z RCT3L ,`:TJAN
C ILLA GIG j Trm ~?'z;D 0 JOS .T. 1

ORRICC '"A LTI7`]Z FR-'.PrCISCC JAVIER
P-~,,)RO T3 , ;?;,,UD'PZ LOPEZ Y mTRO CB
I?UIZ IUIJAR'RO JOSE
Wl'""Ifi:Z GIL I 'R''A',TDO
SA TCF7-7 RiIIZ JUAI? RAP"O N
S

á Tlll L .J(.7J .`)111.•T`-lII1'JZ tJ UaYLT J O 7T~J

C-", "_';GIN
ALCALA 1=7"R7,° 1A'-,' IA DOLOnFS
JUAid AIh° WP",Z I,CI'''.Z Y OTRO

Concepto Certif ./Año

TASA CA:!02,? AT' RCUt;CII . 91/3207
.)A . 7C, II.' la ' SLt'1^ FVO 91/5797

SA 'CI";'' TRAr ICO 91/3692
aA C~:O:' L iATICO 91/5794
St .~ICIOI ; TRAFICO rn /1773
S, 1'CIC: TRAFICO 91/584 1
SAI!CTOi7E:~ TR.I15T!T1'A`'IAS Q1/1 :í~6
SA"CI01~: 1-,r2A1'ICO ~1/1 : _Q 1
SA FCI01; TRAFICO 90/1762 8
s `~??CIC'_T TRAFICO `31/453 7
IiTTt _': :s :~s D~~~I DE" 7oRA 3 &
SA'rCIO ;:T 7rkI~ICO c?0/1 -J679
S.1:"CSCI1 ICO o1/306
RiC• ,U ,7 T-'AI'M 91/590
SA CIOIT lRAFICO á1/1732

s AI' C I C TTPAFI C C
SA:'CIO. : TR:?.FICO

CiTI
.^, OITT -?7C 'TC.LICAS A7T7_ 7IO Siil CI PZ SL IVA t'Q

0='~UI
MF^LR.ELLI LA GRI?TT A A?TTCITIC' 'TIGUrPL S V "C10 TRAI+'ICO
G f'0 TOirr.S JO" ; LUIS

V : tA G:?TICIA A LFONSO SAITCIOI? TRAFICO
;A; J,:EZ I?I?3TAD0 CC:,TC~i~'-CIOII SA':;CIOI ; TRAFI CO
Id. SN-''CI0.1 ':'R:'FICO
VIDAL "~JRTAITC P{,D~C; TOS4 S ',17CIC" ''RetFIC O

^rt1,~.:', r 7, ' I :lYi .

. ('T. = m n r 1 7kr A)C• S
Id.
C00T', D4I CArTI'0 T3ElT-ATI ~R
GARCI n ~ .~RNAITDEZL ~ ES41S

II??Ai'dDEZ .T-~S?TS
LCP '? L3?JII JESUS
Id.
Id.
LOPrZ S;~T1C?yZ JUAI•:

A?2TIi1 ,Z ?QLII'Cr r j S JOS_~ .~:~RIA
Id.

AT?TIIr~L GtARCIr. R:i:'0N
id .
~ JL-,Z i"ARTI?;,Z :IiTONI O

AB~I ? A? SAI'CIL Z PASC' AL ;'•"A? IAITO
AI~?AD0 SANTIAGC :~+ fDAL-TIA I
:I;TCI? 0 Gl•?•BI2? F~_+aTAi`TDEZ Y CTRC

CA'ACIIO ORT~.~i±;GA COI~rSiTJLO
Crl.I~IACTrC STLTJ_~"IO
CA'?rILLO DIAZ 'T ODOR O
CAITO F- :'RI?AI?DEZ JOS:~' I:',.aIA
CAi,?r`E?0 R07 EI-'ILIC
CAR:~N PIEL S A
Id.
Id.
Id.
I d.

T~~TT~:~EZ Y CT"L SA S ^ Tr C:rT TR.FjnICO

SATCIO:T T~~AFICC
~A.~TCT017,S TRI'ii ~ AT?IAS

SAI`CIOIT TRA.. .rICO
SA;~CIOI? TRAFICO
SAI'CIOi,r rTLAFICO
SAI''CIOPT TR.~FICO
S "',I'CIOIT TRAFI ( '0
S1L' CIC:i~,'S TRIB 7_"T TRIAS
SAI-CICi" TRAPICO
SAI`?CIC:T IFAFICC

IITT,R:M'5Z li~ ~i .E?¡C?iA
II11ER: "WIS DE DE : "ORA
LICEP:CIA F'I':3CAL .0 1

91/259
n1/5700

SICUCIOI, TRAFICO
Srú'CIO T_tAFICO

CB LIOET`-':IA FISCAL
S :AC -CIO ' : Tnj:F ~. CO

SAi?rIOI' TZ:'.nICO

LICIE,7CIA FISCAL 88
SA7-CIO; i'R0..?+'ICO

S<;I : CICIT TRr": .FI C O

W:"?C 1,C'7S TIntI-13UTARIAs

SA?`C . TIR•k-B? ,.IIIAS

SIk--C . TRIBUTARIAS

SANC . TRIBUTARIAS
SAITC . TRIBUTARIAS

~1/321 0

91/277
91/3268
91/283
91/296
91/2~5 .

. 7

C11/560
°1/5688
91/5521
91/5772
9 1/5816
g1/16~,8
c1/4638
91/161 5
g1/4168
~?0/1&c521
00/18622
~1/40 79
91/Q0 c?0

q1/q.o44

9 1/1 :550
9 1/1613
5 1/237
91/14,':5

~1/16g1
91/1713
91/16 51
90/7172
90/7171
90/7170
90/7169
90%7168

Importe

2 . C~.OC
2 .400

60 .CC0
>>0 .CC0
10 .~C ; 0
6 .COC

60•OCC
CO60

2 .Q.CC
42 .000
13 .P22
1 .2C0

60 .000
12 .000
18 .CC0

4. ll~ 00
6 .000

71 .7 .-) 2

1 0, .200
12 .000
12 .CC0
60 .000
6C .000
9 ^ . 060

39 .000
'--c .000
30 .000
18 .000
42 .000
36 .000
48 .OC0
36 .OC0
18 .000

6 .0G0
2 .400

,'J .284
18 .4 9- 3

18 .000
60 .C0C
35•890
60 .000
2 .4C0

2 .C5 6
6C .000
2-•. .oc0

2 .400
2 .40C
2 . /4I.OC
L .400
2 .400



Página 5918 Miércoles, 25 de septiembre de 1991 Número 222

Nombre Concepto Certif./Año Import e

Id . SANCIONES TRIBUT . 90/7162 2 .d00

Td . SANC . TRIB"TARIAS 90/7163 2J. .00
Id . SA::,",C . TRIBtiTARIAS 90/7164 2 .nr00

Id. SA::?C . T:LIBUTARIAS 90/-t165 2 .•-1,0 0
Id. SALTC . TRI7UTARIAS 90/7166 2 .~_C C

Id. SAIJC . TRIBUTA~RIAS 90/7167 2 ./;.00

CASTILLO EGEA ANGEL SA11CIOPI TRAFICO 90/15356 6 .000

CA"TII .LO TORR-,CILLAS JOSE, AITOPTIO SA11CIO11 TRAFICO 91/5963 12 .000
CA:'ADORAS :1OLINA SA REC . eventuales 90351 24 .000

CCI3I"T7,AS Y AR ~:"IO SL i3EC . '-I`LIITUAI.FS 91/3379 12 .G00

COI?ESTRUCER SA R711C . EVEI`T?TAL:'.S 91/3305 61 .200
CRE?rADDES FRI~~;TO GUIL? -R"IO I11,1 ! C . L-,Y I'01111,ES 91/185 12b .C00

Id. IYITIAC . L~~ F'ONTES 91/184 120 .00C

Id. INFRAC . LEY I,IONT°r:S 91/183 120 .000

Id. SAiICIO1; TRAFICO 91/1465 19 .200

CREP¿TADES FRIETO GUILL,~,RI~iO Y OTRO CB TASA ~ADERA I.rCIITE 91/122 16 .280

CUTILLAS GREGORIO SOLEDAD SA1'''CI01`v TRAFICO 90/7393 12 .000

Id. SkN;CIOPT TPAFICO 90/7394 12 .000

DAI7AS0 GARCIA GARCIA Y OTRO CB IVA 89 91/3226 321 .889
DAVALOS PEREZ EDUARDO SA11CIO11 TRAFI.CO 91/4640 18.000

Id. SA1 CIOI? TRAFICO 91/1~ :05 60 .000

DEL OLITO SAAICI-íEZ JUAN ANTONIO Sk?CION Tw1AFICO 91/428 6 .000

Id. SAICIOII TRAFICO 91/1647 6 .000

DISTRIBt :CI0i3ES r,OL,IPTENSES ALIISEhTTAC . SA17CI0r7TRIB T . 91/4179 30 .000

ESPARCIA GONZALEZ JOSE SAIICIOI' TRAFICO 91/3584 39 .000
~,R I.;UISFICxiTr~,'?IOA 1.7IS:G?T- SAICIOIr TRAFICO 91/1533 6 .000

GALLEGO CAT;I)RA JOSE I+IANUEL SAIICI017 TRAFICO 91/3623 6 .C'0o
Id . SAITCIO11 TRAFICO 91/3556 60 .000

Id. SAI•1CIC11 TRAFICO 91/3556 60 .000

Id. SAr1CION l?TAFICO 91/1772 48.000
GAIBIN VICE"~ITE ~-tiLIAN IRPF 88 91/264 45 .062

GARCIA DIAZ JU SAIIC . A' TVAS 91/4235 194•746
I IS : _7E LGARCIA D'?W IRPF 88 91/329 14 .490

GARCIA GARCIA :~IGEL SAITCIOI1? TRAF= :CC' 90/18619 60 .000

GARCIA GARCIA DAI.IASO SAI•?CICN iTUFI C 91/1596 60 .000

Id. IRpF 88 91/1714 8.45 1
GARCIA GARCIA JOAQUIN REC . EV':~üTTTAL~~,s 91/3333 120 .000

GARCIA GARCIA JOSE IUF 88 91/1720 154•573
GARCIA £•?ARTITF~,Z I.WNU' F"LGEP,TCIO SANCIOI? TR. .~FICO 90/18727 6 .000

GARCIA RODRIGUEZ JOSE At1TOI'TIO SAI?CION TRAFICO 90/18738 4.500

GARCIA ROI~!E, 0 JOSE SAi,'CICI: TRAFICO 91/4534 24.n60

GARCIA VILLA PIEDAD REC . E3E^'T?TRLES ó1/182? (-1 .2(`0

GIL GCI'+~Z A~~TrTL SAI'CIOTd TRAFICO n1l'35<' 7, 60 .000

Id . SA:':"CIOI•? TRAFICO 0 1/1 c00 6 .000

GIOVA11E I,_ODA SA SA?ICIOI? TRAFICO Q1/5853 6 .000

GO' ARIZ T'AI?TIITEZ FRAidCISCO SAI ;CIC~I' TRAYTCO 90/18700 18 .000

90rT.ARIZ RoDRIGT ~~Z FWLNCISCO , SA17CIO1I TRAFICO 91/3602 30 .000
G0I.T ✓Z FI7WAPIDEZ JESUS :tARIA WCPCIOIT TRAFi Co 91/1815 60 .000

Z Y IIELTRAPT SAGOI~T SAi•'C . TRIBUTARIAS 91/4184 18.000

'M~TGA i:;AQUINARIA S A L IITTITES ES DE D,I.+oRA 91/5409 8 .078

Id . DE DEU.ORA
.

91/5410 18 .13 6

Id. IBITERESEs DE DEI .IaRA 91/5411 8 .650
H2,?SdANDEZ ARNALDOS LUCIA SA11CICN TRAFICO 91/4636 24 .000

HERNANDEZ BLRI.IEJO ALICIA SAiICION TRAFICO 91/1730 24 .000
HERNA11►DEZ I1ERi?AIMEZ SALVADOR SAI1CION 5`RAFICO 91/4717 40 .200

Ir33RNANDEZ IIARTINLZ FRANCISCO IRPF 89 91/3146 42 .349
JAPI S C L INT'7, II Bi S DE DEidORA 91/5418 1 .48 1

JIMNEZ I,1ADP.ID '737GrNIO SANCION TRAFICO 90/18661 6 .000

KARTING DE I,'OLINA SA SAi•I'^ . TRIBi?TA7IAS 91520 30 .000

Id . SAT,C . TI~r`~ >>*rARIAS 91 5523 30 .000
LA VOZ DE IJOLINA E2'ZISORA VEGA P=TIA SA SANC . T7IB?TTARIAS 91/4187 18 .000
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Id.
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Y a los efectos oportunos expido el presente edicto en Mula, a 2 de septiembre de 1991 .-La Jefa de la Unidad
de Recaudación, Alicia Catalá García .

Número 1001 3

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

MUR,CI A

Pago de indemnizaciones por expropiación forzos a

Término municipal de Totana (Murcia)

A tenor de 1o dispuesto en el artículo 49, apartados 1 .1 y 3 .° del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado para
aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, la Presidencia dé esta Confederación ha acordado señalar los días
14 y 15 de octubre próximo, a las diez treinta horas de la mafiana, para proceder en el Ayuntamiento de Totana (Murcia)
al pago de los intereses de demora en el abono del Justiprecio Definitivo de las fincas afectadas de expropiación forzosa
con motivo de su ocupación con las obras comprendidas en el «Proyecto de redes principales y primarias de tuberías, cami-
nos y desagües de la zona regable de Lorca y Valle del Guadalentín . Sector VI . Término municipal de Totana (Murcia) .

El pago de los citados intereses se realizará de la siguiente forma :

Día 14 de octubre : Conducción T-VI-2 completa .

Día I'S de octubre : Conducción T-VI-3-2 completa.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir los
días y horas señalados, bien personalmente o por medio de persona debidamente provista de] oportuno poder notarial sufi-
ciente para este acto, para hacerles efectivos los intereses de demora en el abono del justiprecio definitivo que les correspon-
den, debiendo llevar consigo el Documento Nacional de Identidad . También podrán optar por percibir los intereses de de-
mora mediante transferencia banca ria que deberán solicitar por escrito a la Presidencia del Organismo, indicando entidad
bancaria, domicilio de la misma, número de cuenta y fotocopia del Documento Nacional de Identidad .

Murcia, 13 de septiembre de 1991 .-El Secretario General, Manuel Beltrán Jiménez .
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III . Administración de Justici a

JU'LGAI)OS :

Número 9635

PKIMEKA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMI;RO'I'KES 1)E ORIHUEL A

Cédula de notificación

I)oña María Lourdes Gollonet Fer-
nández de Trespalacios, Juez titu-
lar del Juzgado de Yrinjera Instan-
cia e Instrucción número Tres de

Orihuelt (Alicante y su partido) .

Ilace saber :,Que en autos de juicio
de cognición número 55/89, seguidos
en este Juzgado, se dictó sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo es del te-
nor :

Sentencia

En la ciudad de Orihuela (Alican-
te), a nueve de mayo de mil novecien-
tos noventa . Vistos por mí, María
Lourdes Gollonet Fernández de Tres-
palacios, Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Tres d 1 esta ciudad y su partido,

a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Antonio Martínez Mos-
cardó, en nombre y representación de
Hidroeléctrica Española, S .A ., bajo la
dirección del Letrado don Isaac lleras
Romanos, contra don Juan Martínez
Pérez, vecino de Bullas, C/ . Mula, nú-
mero 6, de Murcia, en rebeldía proce-
sal por esta causa, y . Uiego Marín
Alarcón, S .A ., representada por el
Procurador de los Tribunales don
Francisco Luis Esquer Montoya y ba-
jo la dirección del Abogado, don José
Rabadán Armero, en reclamación de
254.477 pesetas de principal y con los
siguientes . . .

Fal l o

nez Moscardó, en nombre y represen-
tación de Ilidroeléctrica Española,
S.A ., contra don Juan Martínez Yérez
y lliego Marín Alarcón, S .A., debo de-
clarar y declaro la responsabilidad
Civil de los demandados y en conse-
cuencia les debo condenar y condeño a
que indemnice solidariamente a lIi-
droeléctrica Española, en la cantidad
que se acredite en ejecución de sen-
tencia por los daños consistentes en
rotura de tres apoyos de madera con
sus soporta-postes y conductores de
cobre de la línea áerea (le la tensión
correspondientes, más los intereses
legales, sin que haya expresa condena
en costas .

Contra la presente resolución po-
drán las partes interponer• recurso de
apelación en el plazo de tres días si-
guientes a la notificación que en su
caso habrá de formalizarse ante este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de esta ciudad y para ante la
Audiencia Provincial de Alicante ..

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. Está la firma
y sello del Juzgado .

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al demandado en rebeldía,
don Juan Martínez Pérez, libro la pre-
sente en Orihuela (Alicante), a trein-
ta y uno de julio de mll novecientos
noventa y uno .- La J uez.- La Secre-
taria .

Número 9907

1'1tIMERA INSTANCIA

NÚMI:HO CUATRO I)l+: MURCI A

EI)ICTO

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cuatro de
enero de mil novecientos noventa y
uno .

El Ilmo. Sr . don Mariano Espinosa
de Rueda Jover, Magistrado Juez del
Juzgado de 1'rimera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de juicio e1e-
cutivo, promovidos por 1+'erfor, S .A .,

representado por el Procurador don
José Augusto Iiernández Foulquié, y
dirigido por el Letrado llamián Mora
Te,jada, contra Ofimur, S .A., declara-
do en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Ofimur, S .A ., y
con su producto entero y cumplido pa-
go a,la parte actora, de las responsa-
bilidades por que se despachó la eje-
cución, la cantidad de 1 .092 .924

pesetas, importe del principal y gas-
tos de protesto, y además al pag o de
los intereses legales y las costas, a cu-
yo pago debo condenar y condeno ex-
presatnente al demandado .

Contra esta sentencia, podrá inter-
ponerse en este Juy. ;;ado, recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio mando,y firmo .

Y expido el presente para que sirva

de notiCicación en legal forma a la

par•te demandada que se encuentra en

ignorado paradero .

Que estimando parcialmente la de- I)on Mariano Espinosa de Rueda Jo- Dado en Murcia a seis de julio de
manda interpuesta por el Procurador ver, Magistrado de Yrimera Ins- mil novecientos noventa y uno .- El

de los Tribunales don Antonio Martí- tancia Cuatro de Murcia . Magistrado Juez.- El Secretario .
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N úTnero 971 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

de Reclutamiento de Murcia y Capi-
tanía General de Levante por los que
se desestimaba la prórroga de Prime-
ra Clase .

sirva de citación de remate en forma a
los demandados referidos, expido cl
presente en Molina de Segura, a 5 de
septiembre de 1991 .- El Secretario .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por don Pedro
Agüera Pérez, en nombre y represen-
tación de sí mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, sobre denegación reingreso al sgr-
vicio activo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 262 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 975 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Ilerecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado do-
ña Celia Gómez Ortigosa, en nombre
y representación de don José Ilernán-
dez Sánchez, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
el acuerdo de la Junta de Clasifica-
ción y Revisión del Centro Provincial

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .101 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9793

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRE S

MOLINA I)1: SEGUR A

F.n1CT O

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Primera Instancia núme-
ro Tres de esta ciudad, en providencia
de esta fecha, dictada en autos de jui-
cio ejecutivo 109/91 de este Juzgado,
seguidos a instancia de Pegaso Lea-
sing, S .A., representado por el Procu-
rador señor Conesa Aguilar, contra
Busamar, S .A ., don Crisanto Lorente
Martínez y contra los herederos des-
conocidos de don Crisanto Lorente
Banegas, sobre reclamación de
3.880.000 pesetas de principal, más
otras 1 .360.000 pesetas para intere-
ses, gastos y costas, sin perjuicio de
posterior liquidación, en cuya provi-
dencia se ha acordado citar de remate
a los herederos desconocidos de don
Crisanto Lorente Banegas, a fin de
que en el término de nueve días, pue-
dan personarse en el procedimiento y
se opongan a la ejecución, si les convi-
niere, apercibiÉndoles que de no veri-
ficarlo se les declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su curso sin volver a
citarles ni hacerles otras notificacio-
nes que las que determine la Ley .

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", y

Número 9799

I)E LO SOCIAL

NÚMERO UNO DH'. MURCIA

I)oña María de los 1ingeles Arteaga
García, Secretario del Juzgado de
lo Social número Uno de los de
Murcia y su provincia .

Flago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de n]1 cargo, signados al número
863/90, instados por doña María Ca-
rolina Marín Martínez contra F'.co-
Servi, S .A ., y Fondo de Garantía Sa-
laria, en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a once de julio de mil novecientos no-
venta y uno .

Yo, Ilmo . Sr. D. Ramón Álvarez
Laita, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Uno de los de
Murcia y su provincia, procedo a dic-
tar esta sentencia, en nombre del
Rey, tras haber visto los presentes au-
tos, seguidos entre partes, de una y
como demandante María Carolina
Marín Martínez, y de otra y como de-
mandado Eco-Servi, S.A., y Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre sa-
larios .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por doña María Carolina
Marín Martíñez, contra Eco-Servi,
S .A ., debo condenar y condeno a ésta
al pago de 291 .332 pesetas más los in-
tereses del artículo 921 del L.E.C . Se
condena a FOGASA, al subsidiario
pago de la cantidad principal dentro
de sus límites. Contra la presente re-
solución no cabe recurso alguno .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al empresario de-
mandado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" haciéndole saber
los extremos expuestos .

1)ado en Murcia, a 11 de septiem-
bre de 1991 .- F:l Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 977 0

LAS TORRES DE COTILLAS

Número 981 2

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

reTerencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiénto, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

EDICT O

El Alcalde, habiendo aprobado por
Decreto 103/91 de 4 de septiembre, el
padrón de Abastecimiento de Alcanta-
rillado, Agua y Basura correspondiente
al segundo trimestre de 1991, por impor-
te de veintiocho millones, quinientas
veinticuatro mil, doscientas cincuenta y
tres (28 .524 .253) pesetas, se expone al
público a efectos de su notificación .

Los interesados pueden interponer re-
curso de reposición contra las liquidacio-
nes que figuran en el mismo, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del presente edicto en el
B.O.R.M .

Asimismo se hace constar que de no
presentarse ningún recurso, en los térmi-
nos y tiempo señalados, el padrón será
firme y el periodo voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses a par-
tir de dicha fecha .

Transcurrido el periodo voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por
vía de apremio, con recargo del 20% .

Las Torres de Cotillas, 4 de septiem-
•bre de 1991 .-El Alcalde .

Número 977 2

CARAVACA DE LA CRU Z

Por don Juan Navarro García, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de granja avícola,
con emplazamiento en paraje Acequia
Alta, de la pedanía de Archivel, de este
término municipal .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 9 de julio de
1991 .-El Alcalde .

Í-Iace saber: Que por haber solicitado
don Alfonso José López Rueda, en re-
presentación de Postres y Dulces Reina,
S .L., licencia para apertura de un esta-
blecimiento destinado a venta de
confitería-pastelería, con emplazamien-
to en calle Trafalgar, 3, se abre a infor-
mación pública en el plazo de diez días
hábiles para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por escrito, en
la Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 11 de julio de
1991 .-El Alcalde .

Número 981 3

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Antonio García López, licencia pa-
ra apertura de un establecimiento desti-
nado a almacén de productos agrícolas,
con emplazamiento en Barranco Picón-
Archivel, de este término municipal, se
abre a información pública en el plazo
de diez días hábiles para que puedan pre-
sentarse las observaciones pertinentes
por escrito, en la Secretaría del
Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 19 de julio de
1991 .-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 981 4

ARCHENA

EDICT O

Por Manuel Gomariz Campoy, se ha
solicitado licencia de apertura para ins-
talación de cámara frigorífica en Ctra .
de Ceutí con emplazamiento en Ctra . de
Ceutí .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

Archena, a 20 de junio de 1990 .-El
Alcalde .

Número 976 4

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Pleno de esta Corporación de fe-
cha 4 .12 .89, acordó la aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización «El
Coto II», formulado por don José Gar-
cía Iniesta .

Contra este acuerdo, que es definiti-
vo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante esta alcaldía re-
curso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir del siguiente día al de
la publicación de este an{ncio en el
B.O.R .M., o al de su notificación per-
sonal para aquellos con quienes se siga
este trámite .

Las Torres de Cotillas, 3 de enero de
1990.-El Alcalde .

Número 9767

LA UNIÓ N

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión del día 31 de enero del corriente
año, acordó disponer la exposición al pú-
blico de los trabajos previos a la intro-
ducción de una modificación puntual a
las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to de La Unión, que tienen por objeto
de calificar como urbano los terrenos an-
tecitados ubicados en el paraje El Laza-
reto, en la actualidad calificados como
aptos para urbanizar tipo industrial y co-
mo no urbanizable de repoblación fores-
tal, a fin de que durante el plazo de trein-
ta días puedan formularse sugerencias y,
en su caso, otras alternativa, conforme
a lo señalado en el artículo 125 del vi-
gente Reglamento de Planeamiento
Urbanístico .

La Unión, a 8 de marzo de 1991 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .


